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RESUMEN

Los populistas de derechas han convertido el derecho a la seguridad en un arma para consolidar 
el poder autoritario y legitimar políticas represivas. Este artículo esboza en primer lugar esta 
tendencia y, a continuación, sitúa esta forma de «populismo de los derechos humanos» en el 
contexto de la más amplia historia del derecho a la seguridad dentro de la teoría, la política y el 
derecho de los derechos humanos. Sostiene que la fuerza legitimadora del derecho a la seguri-
dad como un meta-derecho siempre ha albergado en sí misma el potencial de socavar el sistema 
de los derechos humanos en su conjunto, y que ahora que el derecho a la seguridad está en 
manos populistas hay que resistirse a él por motivos filosóficos, jurídicos y políticos.
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ABSTRACT

Right wing populists have weaponized the right to security in order to consolidate authoritarian 
power and legitimate repressive policies. This article first outlines this trend and then places 
this form of «human rights populism» in the longer history of the right to security within human 
rights theory, politics and law. It argues that the legitimating force of the right to security as a 
meta right has always had within it the potential to undermine the human rights system as a 
whole, and now that the right to security is in populist hands it must be resisted on philosophi-
cal, legal and political grounds.
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1. INTRODUCCIÓN

Cuando el presidente Trump ganó la candidatura republicana en 2016, dejó muy clara 
su misión. «El deber más básico del Gobierno es defender la vida de sus ciudadanos», dijo. 
«Cualquier gobierno que no lo haga es un gobierno que no se merece liderar». «Ya no po-
demos permitirnos», dijo, «ser tan políticamente correctos» (Trump, 2016).

En ese momento, Trump estaba invocando una narrativa bien establecida de «populis-
mo de la seguridad», en la que la inseguridad constituye la premisa sobre la que se legitima 
la intolerancia política (Lazarus y Goold, 2019). Trump, y los populistas autoritarios a los 
que emula en todo el mundo, se han beneficiado de esta narrativa de manera repetida y 
acumulativa. A través de la exageración de las amenazas de inseguridad y la explotación del 
miedo generado, la narrativa de la inseguridad se ha convertido en un dispositivo político 
central en la otrificación [en el original, othering] y denigración de los «forasteros» [outsi-
ders] y en la consolidación del poder autoritario. En esta narrativa, los gobiernos iliberales 
tachan a los defensores de los derechos humanos de ser unos «woke» «señaladores de virtu-
des» de corazón sangrante, alejados de los temores cotidianos de la población en general. 
En esta narrativa, que forma parte de una «ira» populista más amplia contra el liberalismo 
(Megret, 2022), los derechos humanos suelen ser presentados como la amenaza para el 
orden.
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Desde el 11-S, he rastreado la relación entre los derechos humanos y la seguridad (La-
zarus, 2007; Lazarus, 2012; Lazarus, 2015; Lazarus, 2017; Lazarus y Goold,2019; Lazarus, 
2020a; Lazarus, 2020b; Lazarus, 2020c; Lazarus, 2021). Una explicación de esta relación 
en el discurso político es que los derechos humanos compiten con la búsqueda de la segu-
ridad por parte del Estado. En muchos aspectos, los defensores de los derechos humanos 
están perdiendo esta lucha. En el contexto de la seguridad, los derechos suelen ser descarta-
dos, flexibilizados [elasticated], reinterpretados y soslayados en pro de un ideal de seguridad 
«voraz» (Waldron 2010; Lazarus y Goold, 2019). Sin embargo, también hay otra historia 
que contar. Una que interfiere con la arraigada dicotomía hobbesiana entre seguridad y 
derechos. Hay una historia que muestra cómo los derechos humanos, a menudo dentro 
de una retórica más amplia de «populismo de los derechos humanos» (Mégret, 2022), han 
llegado a asociarse con la seguridad y a operar a su servicio. En última instancia, es también 
una historia de la securitización de los derechos humanos (Lazarus, 2012; Lazarus, 2015; 
Gross, 2017; Lazarus y Goold, 2019; Lieblich, 2021).

2. EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y LA POLÍTICA 
DEL AUTORITARISMO ILIBERAL

Los populistas autoritarios utilizan la inseguridad como arma para alcanzar y consolidar 
el poder. Uno de los ejemplos más extremos se encuentra en la retórica y las políticas del 
presidente Nayib Bukele en El Salvador. Bukele llegó al poder con la promesa de pro-
porcionar seguridad a la población salvadoreña, y la cumplió con un programa extremo 
de encarcelamiento de pandilleros en el Centro de Confinamiento del Terrorismo (CE-
COT) (Meléndez-Sánchez y Vergara, 2024). A través de este programa, Bukele encarceló a 
83.000 personas bajo leyes de estado de excepción, la mayoría de las cuales son miembros 
de bandas que aún no han sido juzgados. Sus políticas redujeron drásticamente la tasa 
de asesinatos en El Salvador, le llevaron a una victoria aplastante en su elección para un 
segundo mandato y convirtieron a Bukele en un «modelo a seguir para la extrema derecha 
mundial» (Stott, 2025).

En el proceso de poner en práctica estas políticas, Bukele «socavó sistemáticamente el 
sistema de frenos y contrapesos democráticos», eludió la prohibición constitucional de la 
reelección inmediata y violó todas las normas de derechos humanos aplicables, «incluyen-
do detenciones arbitrarias masivas, desapariciones forzadas, malos tratos en prisión y vio-
laciones del debido proceso» (Human Rights Watch, 2024). A pesar de ello, en su discurso 
ante las Naciones Unidas en septiembre de 2024, Bukele mostró confianza en el historial 
de derechos humanos de El Salvador: «En El Salvador priorizamos la seguridad pública 
sobre la comodidad de los criminales, algunos dicen que hemos encarcelado a miles, pero 
en realidad hemos liberado a millones. Ahora la gente de bien vive libre, sin miedo [y] con 
libertades y derechos humanos que se respetan plenamente» (Bukele, 2024). En resumen, 
la narrativa «populista de los derechos humanos» de Bukele daba prioridad al derecho a la 
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seguridad de la mayoría sobre los derechos de unos pocos que suponían una amenaza para 
su seguridad.

El éxito político de Bukele resuena con el de otros «hombres fuertes en Estados débi-
les», como Rodrigo Duterte en Filipinas, Jair Bolsonaro en Brasil o Narendra Modi en la 
India, todos ellos prometiendo autoridad política y orden a poblaciones «frustradas por la 
persistencia de la delincuencia urbana, unos servicios públicos deficientes y el clientelismo 
y la corrupción generalizados» (Foa, 2021). De hecho, Foa atribuye el éxito de los «políti-
cos iliberales» fuera de Occidente, principalmente a las condiciones de inseguridad y a las 
estructuras de gobierno corruptas en las que llegaron al poder (Foa, 2021).

Pero el despliegue de este populismo de la seguridad en la retórica política de la extrema 
derecha no se limita en absoluto a los Estados débiles. De hecho, la retórica de la extrema 
derecha en los Estados fuertes también pone constantemente el énfasis en las amenazas de 
la inseguridad. En varios de estos Estados, el poderoso significante vacío del «derecho a la 
seguridad» se utiliza como un grito de guerra contra los liberales woke y las élites.

El ejemplo más articulado y desarrollado de este enfoque lo encontramos en Francia. 
En 2023, Marine Le Pen, líder del Frente Nacional, lanzó su propia Declaración de los 
Derechos de los Pueblos y las Naciones, en la que consagra el derecho de las naciones a la 
«seguridad interior y exterior» y subraya que «todos los pueblos tienen derecho a vivir en 
paz y seguridad, libres de intimidaciones, amenazas, agresiones o guerras» («Les peuples 
ont le droit de vivre dans un environnement de paix et de sécurité, dépourvu d’intimidations, 
de menaces, d’agressions ou de guerre», véase Frente Nacional 2023). Esta «Declaración» se 
basaba en la invocación que Le Pen viene haciendo desde hace tiempo del «droit à la sûreté» 
(derecho a la seguridad) consagrado en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789 como pilar central de la agenda de seguridad del Frente Nacional:

«Las políticas de seguridad pública y justicia penal llevan décadas fracasando. Esto tiene mucho 
que ver con la inacción: la negativa a ejercer la autoridad, a afrontar la realidad. Es hora de volver 
al sentido común, de imponer penas justas, de ejecutarlas sin demora y de deportar a los extranje-
ros en cuanto salgan de la cárcel. Es hora de devolver a las fuerzas del orden y a la justicia los me-
dios legales y materiales para proteger a los franceses. La laxitud debe dar paso a la firmeza, dando 
así pleno sentido a la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que 
hace del derecho a la seguridad un derecho natural e imprescriptible» (Frente Nacional, 2012).

En este sentido, como ha argumentado Granger (2009), Le Pen ha conseguido impul-
sar una reordenación de la jerarquía de los derechos humanos dentro del discurso francés 
de los derechos humanos. Como señala Mégret, «la idea de que ‘la sécurité est la premiére 
des libertés’ se ha convertido en un leitmotiv del discurso político en Francia, donde fue 
inaugurada por Jean-Marie le Pen […] (político de extrema derecha), popularizada por 
Nicolas Sarkozy (presidente conservador) y adoptada por Manuel Valls (primer ministro 
de centro-izquierda)» (Mégret, 2022).

Pero la derecha francesa no es ni mucho menos la única que amplifica el derecho a la 
seguridad. En Bélgica, el partido nacionalista flamenco de extrema derecha Vlaams Belang 
hizo campaña en 2021 para que el «recht op veiligheid» (derecho a la seguridad) se incluyera 
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«como un derecho absoluto» entre los derechos y libertades garantizados por la Constitu-
ción (Vlaams Belang, 2021)1. Barbara Pas argumentó en la Cámara:

«Vlaams Belang quiere ver el derecho a la seguridad inscrito en la Constitución como un derecho 
absoluto. […] Garantizar la seguridad de los ciudadanos es una de las misiones más importantes 
del Estado y debe considerarse como tal. […] Actualmente, los belgas ya tienen varios derechos 
y libertades garantizados por la Constitución. Primero fueron los derechos civiles y políticos, los 
llamados derechos de primera generación, considerados más bien ‘derechos de defensa’. Además, 
el siglo XX también proporcionó un conjunto de derechos económicos, sociales y culturales, los 
llamados derechos de segunda generación, que son más bien ‘derechos de hacer’ [do-rights] y que 
imponen un deber positivo de acción al gobierno. Con esta propuesta, añadimos una categoría 
más: el derecho a la seguridad», concluye Pas. «Este derecho también debe considerarse un ‘dere-
cho de hacer’ (do-right) y debe dar a los ciudadanos la posibilidad de hacer valer ante el gobierno 
su derecho a la seguridad cuando lo consideren necesario» (Vlaams Belang, 2021).

Los movimientos constitucionales de Vlaams Belang tuvieron eco en Fratelli d’Italia, 
que presentó una propuesta de enmienda constitucional para incluir el «diritto alla sicu-
rezza» (derecho a la seguridad) de los ciudadanos. Giorgia Meloni y sus colegas de Fratelli 
d’Italia argumentaron que la enmienda era esencial para «completar la protección que ofre-
ce nuestro ordenamiento jurídico y reconocer un derecho fundamental de los ciudadanos», 
que es precisamente el «derecho a la seguridad, el orden público y la protección (incolumi-
tà)» (Meo, 2021). Esta propuesta se basaba en argumentos anteriores de Sergio Berlato, de 
Fratelli d’Italia, según los cuales «el Estado tiene el deber de garantizar a los ciudadanos el 
derecho a sentirse seguros», y si no lograba «garantizar a los ciudadanos honrados el dere-
cho a la seguridad», los ciudadanos deberían conservar el «derecho a defender su propiedad 
privada y su propia seguridad y la de los miembros de su familia» (Fratelli d’Italia, 2017).

Esta línea sobre el derecho a la seguridad persiste dentro del partido. En un programa 
de debate de un informativo en enero de 2025, Nicola Procaccini, eurodiputado de Fra-
telli D’Italia, argumentó que «la seguridad es el primer derecho civil, es el que garantiza la 
posibilidad de tener todos los demás derechos y, por lo tanto, creo que es un deber nece-
sario prestar especial atención a quienes garantizan el derecho a la seguridad» (Procaccini, 
2025). Del mismo modo, este mismo mes Raffaele Speranzon, de Fratelli d’Italia, invocó 
el derecho a la seguridad como parte de una petición local de apoyo a las fuerzas del orden 
(Speranzon, 2025). En una petición de apoyo similar tras un ataque a agentes de policía, 
el presidente del Véneto y miembro veterano de la ultraderechista Liga Norte, Luca Zaia, 
argumentó que «los ciudadanos tienen derecho a la seguridad y uno de los primeros pasos 
para garantizarlo es el respeto a la autoridad y al trabajo de quienes están llamados a pro-
tegerla» (Zaia, 2024).

En Polonia, el «prawo do bezpieczeństwa» (derecho a la seguridad) forma parte de la 
campaña #BezpiecznaPolska (#PoloniaSegura) del partido de extrema derecha Ley y Justicia 
(PiS) (PiS, 2023a; PiS 2023b, PiS 2024). El presidente del Partido Ley y Justicia habló del 
«derecho a la seguridad» en sus críticas al Gobierno de Tusk en 2024: «Tenemos derecho 
a nuestro propio desarrollo, tenemos derecho a la seguridad. El hecho de que Polonia sea 
uno de los pocos países seguros de Europa Occidental y Central es un logro nuestro. Y 
alguien quiere arrebatárnoslo» (PiS 2024).
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En Alemania, el «Recht auf Sicherheit» (derecho a la seguridad) ha sido planteado por 
el partido de extrema derecha Alternative für Deutschland (AfD), cuya campaña política a 
favor de las deportaciones masivas se basa en explotar los miedos a la inseguridad asociados 
a la llamada «inmigración ilegal» (Pitel, 2025). En vísperas de las elecciones alemanas, Alice 
Weidel, líder de AfD, ha afirmado en repetidas ocasiones que «fronteras seguras significan 
seguridad para nuestros ciudadanos» (Weidel, 2023). Anteriormente, Weidel se había refe-
rido al derecho de los ciudadanos europeos «Recht auf Sicherheit» al denunciar los llamados 
ataques islamistas radicales (Weidel 2018). Jürgen Antoni, jefe de la fracción parlamentaria 
de la AfD en Arnsberg, declara en su página web que «todas las personas de Renania del 
Norte-Westfalia tienen derecho a la seguridad, derecho a la protección contra la crimina-
lidad y derecho a una vida libre de miedo» (Antoni). De manera parecida, Daniel Zerbin 
invocó el «derecho a la seguridad» y los «deberes de protección» del Estado en un debate en 
el parlamento de Renania del Norte-Westfalia (Zerbin 2023).

En Austria, el partido de extrema derecha antiinmigración Freiheitliche Partei Öste-
rreichs (FPÖ) ha recurrido sistemáticamente a las amenazas de inseguridad en su lucha 
por el poder. Udo Landbauer dejó muy clara su postura: «Los asilados delicuentes [asylum 
criminals] deben ser deportados inmediatamente, sin concesiones. Deben ser tratados con 
dureza tras su primer delito, no sólo tras su «carrera» delictiva. Es inaceptable que los ex-
tranjeros puedan seguir poniendo en peligro la cohesión del país porque se les garantiza 
más derecho a la seguridad que a nuestra población» (FPÖ, 2023, véase también la peti-
ción del FPÖ, que defiende que la seguridad de las mujeres y los niños es más importante 
que el derecho a la seguridad de los «asilados delincuentes»). Asimismo, FPÖ Ulrike Nitt-
man protestó por el cierre de una comisaría de policía argumentando que los ciudadanos 
de Hernals tienen «derecho a la seguridad» (FPÖ 2024).

Por último, en España, el «derecho a la seguridad» ha sido promovido por políticos de 
extrema derecha de VOX. En mayo de 2023, la senadora de Vox Yolanda Merelo reivindi-
có el «derecho a la seguridad» para todos los españoles al defender la derogación de la Ley 
Orgánica de garantía integral de la libertad sexual de 2022 (VOX 2023). En noviembre de 
2024, Ricardo Chamorro utilizó el derecho a la seguridad de los ciudadanos locales al criti-
car a los socialistas por su postura ante la inmigración: «Las clases trabajadoras son las que 
más sufren las consecuencias de su irresponsabilidad. Mientras ustedes viven en la burbuja 
de las ONG, nosotros estamos del lado de los vecinos de Ciudad Real, que tienen derecho 
a la seguridad y a un futuro mejor […] Nos preocupan nuestros vecinos, los españoles que 
han forjado nuestros pueblos. Ellos son lo primero, porque han trabajado toda su vida y 
merecen seguridad y libertad» (Ciudad Real Digital 2024). En diciembre de 2024, Javier 
Ortega Smith se pronunció a favor de una modificación de la ley de seguridad ciudadana 
española (Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana) 
que, según él, amenazaba con «desproteger la seguridad ciudadana y las libertades de todos 
los españoles» (VOX 2024). En el discurso dejó claro: «Sin seguridad no hay libertad. Sin 
libertad no puede hablarse de democracia. Sin democracia no puede hablarse de garantía 
de los derechos fundamentales» (VOX 2024).
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Esta visión general sugiere que el derecho a la seguridad está emergiendo como un 
grito de guerra populista de la extrema derecha y como una nueva forma de «populismo 
de los derechos humanos», en la que el derecho a la seguridad está sirviendo para legitimar 
políticas muy punitivas, denigratorias y excluyentes contra grupos «extranjeros», con el 
fin de consolidar el poder político represivo. Como confirma Mégret, «los populistas han 
instrumentalizado los derechos humanos para justificar aún más las agendas autoritarias y 
represivas con las que ellos a menudo se asocian, haciéndolo a través de un discurso mili-
tante que hace del ‘derecho humano a la seguridad’ el principal derecho humano» (Mégret, 
2022).

3. EL DERECHO A LA SEGURIDAD EN TODO EL ESPECTRO POLÍTICO

El derecho a la seguridad es un «concepto promiscuo» (Zedner, 2009: 9). No es, ni 
mucho menos, patrimonio exclusivo de los populistas de extrema derecha. La retórica del 
derecho a la seguridad existía mucho antes de que el populismo de derechas ganara influen-
cia. Más bien, la conversión del derecho a la seguridad en un arma por parte de los populis-
tas de derechas es el último episodio de una tendencia en curso hacia la «securitización de 
los derechos» (Lazarus, 2012; Lazarus, 2015). Como he expuesto en varias publicaciones 
(Lazarus, 2007; Lazarus, 2012; Lazarus, 2015), la retórica del derecho a la seguridad como 
un derecho positivo que da lugar a deberes de coerción estatal se ha invocado con frecuen-
cia en todo el espectro político. De hecho, la retórica del derecho a la seguridad también 
goza de un amplio apoyo en la comunidad internacional y de los derechos humanos.

Lo que difiere a lo largo de este espectro es la especificidad con la que se concibe el 
derecho y los propósitos para los que se utiliza. En un extremo del espectro encontramos 
un genérico «derecho a la seguridad» retórico que se utiliza como arma para consolidar el 
poder y legitimar medidas represivas y autoritarias. En este extremo, se suele hacer referen-
cia al derecho a la seguridad como el derecho más importante, como un derecho básico o 
un meta-derecho: un derecho sobre el que descansan todos los demás derechos. En el otro 
extremo del espectro hay una concepción cuidadosa y específica del derecho a la seguridad, 
como un derecho entre muchos que requiere una ponderación proporcionada. En este 
extremo del espectro (que es más fiel al principio de indivisibilidad del derecho de los de-
rechos humanos), el derecho a la seguridad puede estar implícito en otros derechos, como 
el derecho a la vida, y puede que ni siquiera reciba una articulación expresa.

3.1. EL DERECHO A LA SEGURIDAD COMO DERECHO BELIGERANTE

Antes del ascenso del populismo de derechas2, el término «derecho a la seguridad» se 
usaba sobre todo por políticos de todas las tendencias en relación con conflictos armados 
internacionales (Lazarus 2012, 95-98). Sin duda, era muy probable que el término se uti-
lizara en relación con el conflicto entre Israel y Palestina. El expresidente estadounidense 
George Bush dijo al pueblo israelí en 2002: «Tenéis derecho a una vida normal. Tenéis 
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derecho a la seguridad» (Bush, 2002). Bush fue secundado por una serie de políticos, en-
tre ellos Barack Obama y Vladímir Putin (Lazarus, 2012). El actual primer ministro del 
Reino Unido, Keir Starmer, dijo algo muy parecido: «Claramente, mi mensaje esta noche 
[…] es reconocer en términos claros el derecho de Israel a la seguridad y a defenderse. 
Y lo digo en términos absolutamente claros» (Starmer 2024). A Starmer se le unieron 
los líderes del grupo del G7 que «respaldaron ‘inequívocamente’ el derecho de Israel a la 
seguridad» (MacCharles, 2024). Ni que decir tiene que, junto a estas afirmaciones, los 
políticos también han invocado el derecho a la seguridad del pueblo palestino. Como 
declaró Sayyid Badr bin Hamad Al Busaidi, ministro de Asuntos Exteriores de Omán, «el 
pueblo palestino […] busca el derecho a la seguridad y a la autodeterminación, derechos 
consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos» (Al Busaidi, 2025). 
En este contexto, cuando se hace uso del derecho a la seguridad, normalmente se aplica 
en sentido colectivo.

El derecho a la seguridad también adquirió una importancia significativa tras el 11-S 
en el contexto de la denominada «guerra contra el terrorismo» (Lazarus, 2012; Lazarus, 
2015). Por ejemplo, el ministro federal del Interior alemán, Otto Shilly, buscó subrayar 
el derecho fundamental a la seguridad como medio para dar prioridad a la prevención del 
terrorismo. En consecuencia, argumentó que el «derecho fundamental a la seguridad» «no 
está consagrado directamente, pero sí de forma indirecta, en la Ley Fundamental» (Deuts-
cher Bundestag, 2008: 12). Haciéndose eco de Shilly, en 2006, John Reid, ministro del 
Interior del Reino Unido, declaró: «Ante la amenaza de asesinatos en masa, tenemos que 
aceptar que los derechos individuales de los que gozamos deben equilibrarse y se equilibra-
rán con el derecho colectivo a la seguridad y la protección de la vida y la integridad física 
que exigen nuestros ciudadanos» (Reid, 2006). En este contexto, el derecho a la seguridad 
se utilizó sobre todo para blanquear las estrategias antiterroristas represivas, un proceso que 
he denominado «righting security»3 (Lazarus, 2012, 97).

Muy a menudo, en este proceso de «righting security», el derecho a la seguridad se em-
plea como parte de una narrativa de «reequilibrio» más amplia (Waldron, 2003). Cuando 
Franco Frattini describió la estrategia antiterrorista de la UE en 2007, hizo hincapié en el 
equilibrio: «Nuestro objetivo político sigue siendo lograr el equilibrio adecuado entre el 
derecho fundamental a la seguridad de los ciudadanos, que es, en primer lugar, el derecho 
a la vida, y los demás derechos fundamentales de las personas, incluidos los derechos a la 
intimidad y los derechos procesales» (Frattini, 2007). Asimismo, en 2019, Eric Kiraithe, 
portavoz de Seguridad Nacional de Kenia, explicó su programa de «lucha contra el extre-
mismo» como un equilibrio entre el derecho a la seguridad y otros derechos.

«Lo que tenemos que saber y aplicar es que el derecho a la intimidad debe equilibrarse con el 
derecho a la seguridad. Si te asomas a la propiedad de tus vecinos, que no sea por saber lo ricos 
que son, sino por tu seguridad» (Kiraithe, 2019).

Sin embargo, en este enfoque de «righting security», la metáfora del reequilibrio se ha 
utilizado a menudo como una excusa para enmascarar que se priorizaba el derecho a la 
seguridad, con un énfasis represivo, por encima de los demás derechos en juego (Waldron, 
2003).
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3.2. EL DERECHO A LA SEGURIDAD EN LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Poco después del 11-S, William Schulz, entonces director de Amnistía Internacional 
en EE. UU., sostuvo enseguida la tesis de que «el derecho a la seguridad es un derecho 
humano básico» (Schulz, 2003). Lo expuso varias veces en su análisis del equilibrio entre 
seguridad y derechos.

«Uno de los derechos de la Declaración Universal, el artículo 3, garantiza que todo individuo 
tiene derecho a la seguridad personal. Eso significa que estar a salvo del terrorismo no es sólo una 
bonita idea, sino que es un derecho que tenemos como seres humanos. De hecho, algunos dirían 
que es el derecho más importante, porque si estás muerto, difícilmente puedes ejercer ninguno de 
los demás derechos» (Schulz, 2003).

Si analizamos atentamente el discurso de la comunidad internacional de derechos hu-
manos desde entonces, se revela una amplia aceptación del enfoque de Schulz (Lazarus 
2007; Lazarus 2012; Lazarus, 2015; Lazarus, 2017; Lazarus, 2021). La adopción de este 
enfoque tras el 11-S fue, en parte, un movimiento estratégico para defender el sistema de 
derechos humanos frente a quienes pedían un replanteamiento total del equilibrio entre 
seguridad y derechos humanos (Lazarus y Goold, 2007). Pero la asunción del derecho a la 
seguridad por parte de la comunidad internacional de derechos humanos tiene un linaje 
conceptual más profundo, que se remonta a la inclusión por Roosevelt del derecho a «liber-
tad frente al miedo» [freedom from fear] en su discurso de las Cuatro Libertades ya en 1941.

De hecho, la comunidad de derechos humanos ha adoptado el derecho a la seguridad 
como palanca retórica para una amplia variedad de campañas. En su presentación ante el 
Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre la violencia armada en Es-
tados Unidos, por ejemplo, el Whitney R. Harris, World Law Institute hace referencia al 
derecho a la seguridad de la persona [right to security of person] (Sadat, 2020). Del mismo 
modo, el Apne Aap Women Worldwide (India) Trust hace referencia al «derecho a la segu-
ridad» [right to security] en relación con las mujeres sin hogar que son víctimas vulnerables 
del tráfico sexual (Apne Aap Women World Wide, 2019). En México, Alessandra Rojo de 
la Vega, del Partido Verde Ecologista de México, argumentó en relación con la violencia 
de género que «tenemos derecho a la seguridad y a una vida libre de violencia, restringir la 
libertad de las mujeres […] también es violencia». Estos tres ejemplos ilustran la variedad 
de formas en que el derecho a la seguridad puede ser utilizado como estrategia de campaña 
por los movimientos que buscan la protección de los derechos humanos.

No es de extrañar que el «derecho a la seguridad» se invoque con frecuencia en Estados 
débiles y frágiles, donde las privaciones socioeconómicas se traducen en altos niveles de 
vulnerabilidad ante la violencia privada. Vemos campañas por el «derecho a la seguridad» 
promovidas por taxistas y comerciantes en Metepec México (Milenio, 2017); artículos de 
opinión sobre los «niños de la calle» en Bangladesh que declaran que «todo ciudadano tie-
ne derecho a la seguridad de su vida» [a right to security of life], (Financial Express: 2019); 
activistas en Perú que protestan contra la alta tasa de asesinatos en el país «exigiendo el de-
recho a la seguridad» (Correo Perú, 2014); y obispos católicos en Haití que manifiestan su 
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preocupación por la violencia de las bandas declarando que «en estos días oscuros, muchos 
de nuestros hermanos y hermanas viven con gran temor, han perdido sus derechos funda-
mentales, como el derecho a la seguridad, el derecho a la vida y la libertad de movimiento» 
(Guardian, 2024).

Por lo tanto, no debería sorprender que el secretario general de la ONU declarara ante 
la Asamblea General de la ONU que «las personas tienen derecho a la seguridad en todas 
sus dimensiones», vinculándolo al desarrollo sostenible y a la paz (Guterres, 2019). Al usar 
estas palabras, Guterres se apoyaba en décadas de evolución del pensamiento y la doctrina 
de los derechos humanos en el seno de la comunidad internacional en las que se ha vin-
culado la seguridad con el desarrollo y la paz. En este marco, los derechos humanos y el 
imperio de la ley se consideran no solo límites frente a la represión estatal, sino también, y 
de manera crucial, como impulsos que activan la coerción estatal para ofrecer protección 
frente a la violencia privada (Lazarus, 2018; Lazarus, 2020b).

4. EL DERECHO A LA SEGURIDAD EN LA TEORÍA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El derecho a la seguridad no sólo es un poderoso recurso retórico, sino que también 
tiene su fundamento en la filosofía de los derechos humanos y básicos (Lazarus 2015; La-
zarus 2022). En su sentido negativo, de derecho frente al Estado, el derecho a la seguridad 
personal ha sido una constante dentro del pensamiento de los derechos humanos desde 
que se incluyó el derecho al habeas corpus en la Carta Magna. Grocio conecta el derecho 
a la seguridad con el derecho a la vida en su obra (Neff 2012:463), y ocupa un lugar 
destacado en los escritos de Montesquieu, quien creía que «la libertad política consiste 
en la seguridad o, al menos, en la opinión que uno tiene de su propia seguridad» (Cohler 
et al., 1989: 188). En consecuencia, el derecho a la seguridad (Droit à la sûreté) también 
se consagró como «un derecho natural e imprescriptible del hombre» en el artículo 2 de 
la Declaración francesa de los derechos del hombre de 17894. El jurista de common law 
William Blackstone elevó el «derecho a la seguridad personal» como el primero de los tres 
«derechos absolutos y naturales del hombre». Según Blackstone, el derecho a la seguridad 
incorporaba los derechos a la vida, a la integridad física, así como el derecho a portar armas 
y a la autodefensa, junto con el derecho positivo a un nivel de vida mínimo como parte de 
este derecho (Blackstone, 1765: 124-134).

La concepción positiva del derecho a la seguridad —como idea de libertad frente a 
la violencia— se afianzó tras la Segunda Guerra Mundial. En su famoso discurso de las 
Cuatro Libertades ante el Congreso estadounidense, Roosevelt incluyó la idea de libertad 
frente al miedo (Roosevelt, 1941). En aquel momento, Roosevelt entendió que esto sig-
nificaba una reducción mundial de los armamentos que condujera a la paz mundial; sin 
embargo, como se analizará más adelante y como muestra el principio 16 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, la idea de «libertad frente al miedo» en el discurso internacional 
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contemporáneo de los derechos humanos ha evolucionado hacia el concepto homólogo de 
«libertad frente a la violencia privada».

La fundamentación filosófica más completa del derecho a la seguridad en la filosofía 
angloamericana del siglo XX la ofrece Henry Shue en su influyente obra Basic Rights: 
Subsistence, Affluence, and US Foreign Policy (Shue, 1980). Shue identifica tres derechos 
básicos: libertad, seguridad y subsistencia. Incluye el derecho a la seguridad en esta selecta 
lista porque disfrutar de seguridad «es esencial para el disfrute de todos los demás dere-
chos» (Shue, 1996: 67). Para Shue, dado que la seguridad es una «parte constitutiva del 
disfrute de todos los demás derechos», el ser una condición previa confiere a la «seguridad» 
la cualidad de derecho básico o meta-derecho. Su argumento es instrumental y surge de la 
necesidad fáctica de seguridad para posibilitar el disfrute de otros derechos. No pretende 
describir la seguridad como un valor en sí mismo, sino más bien como una condición fác-
tica previa al ejercicio de los derechos. Habla de la seguridad como un bien instrumental: 
«Con independencia de si el disfrute de la seguridad física es también deseable por sí mis-
mo, es deseable como parte del disfrute de cualquier otro derecho» (Shue, 1996: 22). Shue 
define el derecho a la seguridad como «seguridad física» y como el derecho «a no ser objeto 
de asesinato, tortura, mutilación, violación o agresión» (Shue, 1996: 20). En palabras del 
propio Shue (1996: 21 y ss.)

«Nadie puede disfrutar plenamente de ningún derecho que supuestamente está protegido por 
la sociedad si alguien puede amenazarle de forma creíble con asesinarle, violarle, golpearle, etc., 
cuando intente disfrutar de ese supuesto derecho. Este tipo de amenazas a la seguridad física se 
encuentran entre los obstáculos más graves y —en gran parte del mundo— más extendidos al 
disfrute de cualquier derecho. […] El derecho a la plena seguridad física forma parte, por tanto, 
de los derechos más básicos, no porque su disfrute sea más satisfactorio para alguien que también 
disfruta de una amplia gama de otros derechos, sino porque su ausencia dejaría a disposición de 
otros, incluido el gobierno, medios extremadamente eficaces para interferir o impedir el ejercicio 
real de cualquier otro derecho supuestamente protegido. […] Estar físicamente seguro es una 
condición necesaria para el ejercicio de cualquier otro derecho, y garantizar la seguridad física 
debe formar parte de garantizar cualquier otra cosa como derecho».

En consecuencia, Shue desarrolla tres deberes correlativos del Estado de proteger a 
«las personas contra la privación de seguridad» por parte de actores privados. El deber de 
evitar «privar» de seguridad a una persona (el deber de evitar), el deber de proteger contra 
la privación de seguridad por parte de actores privados (el deber de proteger) y el deber de 
proporcionar seguridad a aquellos que no pueden proteger su propia seguridad (el deber 
de ayudar). Es importante destacar que, aunque Shue cree que los tres derechos básicos son 
«mutuamente dependientes», considera que el disfrute de los derechos básicos a la segu-
ridad y a la subsistencia tiene mayor importancia para el disfrute de otros derechos que el 
disfrute del derecho básico a la libertad. En sus palabras, «la dependencia no es completa-
mente simétrica: el disfrute de los derechos a cualquier libertad depende del disfrute de la 
seguridad y la subsistencia, pero el disfrute de los derechos a la seguridad y los derechos a la 
subsistencia depende del disfrute de sólo algunas libertades» (Shue 1996, 70). Aunque cier-
tamente no es el único teórico de los derechos que ha centrado su atención en la anatomía 
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del derecho a la seguridad, el trabajo de Shue ha tenido una influencia considerable tanto 
en la teoría como en la práctica de los derechos humanos.

Dos años después de la publicación del libro de Shue, el teórico jurídico Josef Isensee 
pronunció una serie de conferencias sobre el derecho a la seguridad en la Sociedad Jurídica 
de Berlín (Isensee, 1983). Isensee argumentó que era necesario «redescubrir» el derecho 
a la seguridad, y que se trataba de un principio constitucional fundamental de larga data 
que había quedado sepultado por «el predominio de la concepción liberal del Estado» 
(Deutscher Bundestag, 2008: 12). Isensee se mostró muy crítico con lo que denominó 
la «doctrina liberal de defensa frente al Estado» (Staatsabwehrdoktrin) porque establecía 
una «antinomia» inviable entre la protección de la seguridad y los derechos de libertad 
frente a la injerencia: «Los derechos fundamentales liberales están concebidos, por tanto, 
para defenderse de la intervención del Estado. Sin embargo, la seguridad que garantiza el 
Estado exige esta intervención en caso de conflicto. La seguridad entra así en colisión con 
la prohibición de injerencia que deriva de los derechos fundamentales. Necesariamente, 
limita los derechos fundamentales y reduce la libertad. Al menos esa es la doctrina de la 
defensa frente al Estado». Isensee argumentaba a continuación que concebir los derechos 
humanos únicamente como derechos de defensa frente a la acción estatal (y como límites al 
Estado) era incompatible con el «orden estatal». Así, propuso un modelo de interpretación 
y diseño constitucional que situaba la seguridad como su fundamento y que reconocía 
el «estatus positivo» del derecho a la seguridad (Isensee, 1983: 1-3). Es significativo que 
décadas después, el exministro federal del Interior Otto Shilly recurriera a Isensee para de-
fender la existencia de un derecho constitucional a la seguridad sobre el que fundamentar 
sus propuestas antiterroristas tras el 11-S (Deutschlandfunk Kultur, 2021).

Otros en el ámbito angloamericano han seguido los pasos de Shue. Sandra Fredman 
utiliza la teoría de las capacidades de Sen y Nussbaum (Sen 1999; Nussbaum, 2000) para 
desarrollar una concepción amplia del «derecho a la seguridad frente a la necesidad» [right 
to security from want] como medio para el pleno ejercicio de la autonomía (Fredman 2007). 
Rhonda Powell desarrolló una teoría relacional del derecho a la seguridad basada en la 
teoría de las capacidades que también incorpora las condiciones materiales necesarias para 
la realización de la personalidad (Powell, 2019). Dado que lo considera un concepto re-
lacional, y no sustantivo, Powell sostiene que la «seguridad» sólo puede comprenderse a 
través de su referente: ¿Seguridad de qué? ¿Seguridad frente a qué? En consecuencia, es una 
noción inherentemente «flexible» que puede ser fácilmente utilizada para apoyar políticas 
represivas (Powell, 2019: 79). Por ello, Powell ancla su concepción del derecho a la segu-
ridad de la persona [right to security of person] en el referente de la condición de persona 
[personhood]. Y al definir la condición de persona, Powell también recurre a la teoría de las 
capacidades e incorpora los mismos requisitos materiales que Blackstone y Fredman con-
sideran esenciales para la realización de la seguridad personal. Por último, Ian Turner ha 
ofrecido una concepción «comunitaria» del derecho positivo a la seguridad, inspirada en la 
obra del filósofo comunitarista Amitai Etzioni (Etzioni, 2007), que otorga un mayor peso 
a la seguridad en el equilibrio con la libertad (Turner, 2017). Interesa señalar que para Tur-
ner esta concepción del derecho a la seguridad está respaldada por la «interpretación de la 
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normativa europea sobre derechos humanos que impone al Estado la obligación positiva de 
proteger el derecho a la vida de las personas frente a agentes no estatales» (Turner, 2017: 1).

Más adelante expondré con algo más de detalle mis objeciones a algunas de estas ideas, 
pero por ahora lo que quiero destacar aquí es que el derecho a la seguridad goza de un le-
gado filosófico considerable y no se puede desechar fácilmente en el plano conceptual. En 
resumen, el derecho a la seguridad es más que un eslogan político.

5. EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y EL DERECHO INTERNACIONAL 
Y REGIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS5

En las últimas tres décadas, el derecho internacional de los derechos humanos ha evo-
lucionado desde una concepción predominantemente negativa del derecho a la seguridad, 
como una protección frente al Estado, hacia la aceptación generalizada de una concepción 
positiva, que impone al Estado el deber de proteger a las personas que están en peligro de 
sufrir violencia privada. Esto se manifiesta de dos maneras. La primera es una concepción 
en evolución del derecho a la seguridad que aparece expresamente formulado en la norma-
tiva internacional y regional sobre derechos humanos. La segunda, y quizá la más notable, 
es el desarrollo de una amplia gama de obligaciones positivas de protección implícitas en 
diversos derechos esenciales, como el derecho a la vida, el derecho a no sufrir torturas ni 
tratos inhumanos o degradantes y la prohibición de la esclavitud.

El ejemplo más claro de este cambio se aprecia al comparar las dos Observaciones Ge-
nerales 8 y 35 sobre el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el derecho a la libertad y a la seguridad de la persona, elaboradas con 32 años de diferen-
cia (Comité de Derechos Humanos, 1982; Comité de Derechos Humanos, 2014). Esta 
comparación evidencia que el derecho a la libertad y a la seguridad se ha desarrollado en 
este período para dar al elemento de «seguridad» de este derecho un significado claramente 
diferenciado de la libertad, y reconocer un derecho positivo autónomo a la seguridad.

La Observación General nº 8, elaborada en 1982, no hace referencia en ningún mo-
mento a nada que se aproxime a un derecho a la seguridad como derecho autónomo, 
individual y positivo, distinto de la protección de la libertad. En marcado contraste, la 
Observación General nº 35, elaborada en 2014, reconoce claramente «tanto» el derecho 
a la libertad como un derecho diferenciado a la seguridad. En cuanto que documento au-
torizado que sintetiza las diversas decisiones del Comité sobre reclamaciones individuales, 
este cambio es revelador. De hecho, la Observación General 35 dedica el apartado 9 a la 
definición de este derecho diferenciado a la seguridad:

«9. El derecho a la seguridad personal protege a las personas contra lesiones físicas o psicológicas 
infligidas de manera intencionada […] El derecho a la seguridad personal también obliga a los 
Estados partes a […] proteger a las personas de amenazas previsibles contra su vida o su integri-
dad física provenientes de cualquier agente estatal o privado. Los Estados partes deberán adoptar 
tanto medidas para prevenir lesiones futuras como medidas retrospectivas, como la aplicación de 
la legislación penal, en respuesta a lesiones ya infligidas».
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El apartado 9 reduce el alcance potencial del derecho a la seguridad al señalar que «el 
derecho a la seguridad personal no cubre todos los riesgos para la salud física o psíquica». 
No obstante, en el apartado 55, en el que se analiza el solapamiento entre el derecho a la 
vida y el derecho a la seguridad, el Comité de Derechos Humanos señala que «el derecho 
a la seguridad personal puede considerarse más amplio en la medida en que también se 
refiere a las lesiones que no ponen en peligro la vida».

Dado el solapamiento, es interesante señalar que la posterior Observación General nº 
36, sobre el derecho a la vida, dedica toda una sección a enumerar los deberes positivos que 
incumben al Estado en virtud del «deber de proteger la vida» (Comité de Derechos Huma-
nos, 2019). Aquí se afirma que «el deber de proteger el derecho a la vida por ley también 
incluye, para los Estados partes, la obligación de aprobar toda ley o medida adecuada para 
proteger la vida frente a todas las amenazas razonablemente previsibles, incluidas las ame-
nazas procedentes de particulares y entidades privadas» (Comité de Derechos Humanos, 
2019: párrafo 18). Esta sección de la Observación General nº 36 enumera en detalle que 
«los Estados partes deben promulgar un marco jurídico de protección que incluya la pro-
hibición penal efectiva de todas las manifestaciones de violencia o incitación a la violencia 
que puedan resultar en la privación de la vida» y que «las sanciones penales impuestas por 
esos delitos deben ser acordes con su gravedad» (Comité de Derechos Humanos, 2019: 
párrafo 20). Asimismo, que «incumbe a los Estados partes la obligación de proceder con la 
diligencia debida para adoptar medidas positivas razonables […] ante amenazas a la vida 
razonablemente previsibles que procedan de particulares y entidades privadas cuya con-
ducta no sea atribuible al Estado» (Comité de Derechos Humanos, 2019: párrafo 21). La 
lista de deberes específicos para los Estados partes que entran dentro de estas obligaciones 
generales es extensa.

Las Observaciones Generales 35 y 36 son reflejo de varias otras normas de protección 
específicas en el derecho internacional de los derechos humanos (por ejemplo, la Recomen-
dación General nº 19 del Comité de la CEDAW sobre la protección contra la violencia 
de género), así como de una larga jurisprudencia de los tribunales regionales de derechos 
humanos. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (TEDH) han elaborado obligaciones relacionadas con la protec-
ción de víctimas individuales frente a un amplio conjunto de amenazas violentas, tanto con 
respecto a la vida como a las violaciones de los derechos a la dignidad. La concepción de 
los deberes de protección desarrollada en la decisión Velásquez Rodríguez (CIDH, 1988) ha 
sido especialmente influyente a la hora de concebir las obligaciones positivas del Estado —
preventivas, de investigación y sancionadoras— que emanan de cualquier violación grave 
de derechos. Estos principios se han aplicado en múltiples contextos diferentes dentro de 
la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (por ejemplo, «Niños 
de la Calle» contra Guatemala [1999]; González contra México [2009]; Velásquez Paiz y 
otros contra Guatemala [2015]; Guzmán Albarracín contra Ecuador [2020]). En 2009, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH 2009, párr. 1) argumentó que 
este conjunto de deberes de protección implícitos en virtud del derecho a la vida u otros 
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derechos constituye un «derecho a la seguridad» positivo, según el derecho internacional 
de los derechos humanos.

Si bien el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tardado en desarrollar una juris-
prudencia específica en torno al «derecho a la seguridad» a partir del artículo 5 del CEDH 
(Consejo de Europa, 2024), el Tribunal ha establecido una amplia gama de obligaciones 
de protección a partir de los derechos a la vida, la prohibición de la tortura y los tratos 
inhumanos y degradantes, y la prohibición de la esclavitud. Esta jurisprudencia comenzó 
en serio en Osman contra el Reino Unido (1998) en relación con los deberes de protección 
en virtud del derecho a la vida, y se amplió al artículo 3 del CEDH en MC contra Bulgaria 
(2004) en relación con la definición penal de violación. Desde que se resolvieron estos ca-
sos, hemos asistido a un aumento de lo que ahora se denomina jurisprudencia «coercitiva 
en materia de derechos humanos» [‘coercive human rights’ jurisprudence], en la que se exige 
a los Estados que «penalicen», «protejan», «investiguen» y «castiguen» los actos violentos 
cometidos por particulares (Lavrysen y Mavronicola, 2020; Stoyanova, 2023). Las obli-
gaciones incluyen ahora también requisitos claros en relación con la violencia doméstica 
(Opuz contra Turquía, 2009; Volodina contra Rusia, 2019; Landi contra Italia, 2022; PP 
contra Italia, 2025) y la esclavitud moderna (Rantsev contra Chipre, Siliadin contra Francia), 
orientaciones específicas sobre «evaluaciones de riesgo» en relación con daños potenciales 
(Kurt contra Austria, 2021), así como la obligación de utilizar acuerdos transnacionales de 
cooperación mutua en materia penal cuando las violaciones se produzcan en contextos 
transfronterizos (X contra Bulgaria, 2021).

La Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP) aplicó muy re-
cientemente los principios establecidos en Velásquez Rodríguez y en Osman, al evaluar el 
significado del derecho a la vida en virtud de la Carta Africana de Derechos Humanos 
(Centre for Human Rights et al. Vs. United Republic of Tanzania (2025)). También aplicó 
la Observación General 3 sobre el derecho a la vida de la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos (CmADHP 2015), que establece una amplia gama de obliga-
ciones positivas para los Estados derivadas del derecho a la vida (recogido en el artículo 
9 CADHP). En Centre for Human Rights et al. vs. United Republic of Tanzania la Corte 
reiteró la posición de la Comisión en la Observación General nº 3 en el sentido de que 
«la Carta impone a los Estados la responsabilidad de prevenir las privaciones arbitrarias de 
la vida causadas por sus propios agentes, y de proteger a los individuos y grupos de tales 
privaciones a manos de otros. También impone la responsabilidad de investigar cualquier 
homicidio que se produzca y de exigir responsabilidades a sus autores» (párrafo 173). Ade-
más, confirmó que «el Estado es responsable de los homicidios cometidos por particulares 
que las autoridades no prevengan, investiguen o enjuicien adecuadamente» (párrafo 175).

Este breve resumen muestra cómo el derecho internacional y regional de los derechos 
humanos ha evolucionado hacia el reconocimiento de una amplia gama de deberes de pro-
tección a cargo del Estado que, o bien son consecuencia de un reconocimiento explícito del 
derecho a la seguridad, o bien son deberes implícitos que derivan de otros derechos como 
el derecho a la vida y la prohibición de la tortura y los tratos inhumanos y degradantes. Y 
esta percepción no hace más que reforzarse si se examinan los diversos tratados especiali-
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zados y órganos creados en virtud de tratados6. El soft law también nos da una idea de la 
importancia del derecho a la seguridad en el pensamiento internacional. En su expresión 
más explícita, el Art. 143 del Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005 reafirma 
el programa de Roosevelt de «libertad frente al miedo»:

«Subrayamos el derecho de las personas a vivir en libertad y con dignidad, libres de la pobreza y la 
desesperación. Reconocemos que todas las personas, en particular las que son vulnerables, tienen 
derecho a vivir libres del temor y la miseria, a disponer de iguales oportunidades para disfrutar de 
todos sus derechos y a desarrollar plenamente su potencial humano. Con este fin, nos comprome-
temos a examinar y definir el concepto de seguridad humana en la Asamblea General» (Naciones 
Unidas, 2005: Artículo 143).

Por último, merece la pena señalar que el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas para la 
Agenda de Desarrollo Post 2015 señaló claramente que «vivir sin violencia es un derecho 
humano» (United Nations 2015, 9), mientras que el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
16.1 pretende «reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspon-
dientes tasas de mortalidad en todo el mundo».

6. CONCLUSIÓN

Cuando Marine Le Pen o Vlaams Belang afirman que el derecho a la seguridad es un 
derecho fundamental, están utilizando los derechos humanos como arma para legitimar e 
impulsar una agenda iliberal. Pero, dada la sólida fundamentación filosófica y jurídica que 
ha adquirido el derecho a la seguridad, ¿podemos realmente decir que están tergiversando 
el pensamiento establecido en materia de derechos humanos? ¿Cómo debemos enfrentar 
esta maniobra retórica, teniendo en cuenta que existe una tendencia muy generalizada a 
considerar que los derechos humanos son estímulos que generan para el Estado el deber de 
proteger a las personas que están expuestas a sufrir daños?

En 2007, cuando valoré por primera vez las implicaciones de un derecho a la seguridad, 
argumenté sin rodeos: «existe un peligro real de que, sin un rigor analítico coherente, la 
retórica de un «derecho a la seguridad» socavé el consenso en torno a los derechos funda-
mentales, ganado con gran esfuerzo y cuidadosamente razonado, aunque frágil. El atracti-
vo retórico y político de la seguridad y los derechos encierra en sí mismo una combinación 
potencialmente explosiva, no sólo para erosionar las protecciones de derechos concurren-
tes como la libertad, sino también para socavar la manera en que entendemos las bases 
del razonamiento sobre los derechos fundamentales» (Lazarus, 2007). Como argumenté 
entonces, «el desarrollo de un ‘derecho a la seguridad’ puede ir en dos direcciones: hacia 
la usurpación y la erosión de los derechos fundamentales existentes, o hacia una noción 
delineada, transparente y más estrecha del ‘derecho a la seguridad’, que respete y se base en 
otros derechos fundamentales» (Lazarus, 2007). Casi veinte años después, el «derecho a la 
seguridad» está en manos iliberales y autoritarias, y las preocupaciones que planteé están 
resultando proféticas.



164

 
TE

O
RD

ER
 2

02
5,

 N
º 

38
, P

ÁG
S.

 1
48

-1
73

La tendencia a proteger a las personas frente a daños que provienen de agentes privados 
tiene un claro fundamento en la legislación y el pensamiento sobre los derechos humanos. 
Sin embargo, la tendencia más amplia de situar el derecho a la seguridad como el «derecho 
fundamental sobre el que descansan otros derechos» siempre ha conllevado el potencial de 
socavar gravemente los cimientos de los derechos humanos en su conjunto. En un mundo 
multipolar, en el que asistimos a un retroceso generalizado del orden internacional basado 
en normas y del régimen de derechos humanos que lo sustenta (Kaplan, 2019), tenemos 
que ser realistas sobre los retos a los que nos enfrentamos.

Los frentes de batalla son filosóficos, jurídicos y políticos. Retórica de los derechos7, y 
retórica sobre los derechos8, existen en todos estos niveles y tienen una sutil interacción 
(Feldman, 1997). Como ha observado Alan Ryan, «una cultura de los derechos es una tú-
nica sin costuras»9 (Ryan, 1991). Aunque muchos puedan considerar que los argumentos 
de los teóricos de los derechos son demasiado oscuros para penetrar en el discurso político, 
existe una asombrosa similitud entre las afirmaciones de algunos políticos sobre el derecho 
a la seguridad y las que han sostenido ciertos teóricos de los derechos. De hecho, en algu-
nos casos los políticos recurren a la teoría de los derechos para legitimar su propia postura 
(como ocurrió con Otto Shilly en relación con la teoría de Josef Isensee)10.

En el plano de la teoría de los derechos, y también en el de las reivindicaciones políticas, 
deberíamos considerar con bastante escepticismo la propuesta de que el derecho a la segu-
ridad sea considerado un meta-derecho, un derecho en el que se basan todos los demás, o 
el derecho más importante. Shue argumentó que el derecho a la seguridad es un derecho 
básico porque sin él no se puede disfrutar de ningún otro derecho. Su argumento puede re-
formularse de la siguiente manera: «El derecho a la seguridad da lugar a deberes correlativos 
de los Estados para crear las condiciones en las que riesgos objetivos de amenazas futuras, 
que podrían causar razonablemente sentimientos subjetivos de aprensión o inseguridad, 
sean minimizados hasta un grado que permita el disfrute de otros derechos» (Lazarus, 
2012: 100). Dicho de otro modo, «el derecho a la seguridad es el derecho a asegurar los 
derechos», e impone al Estado el deber de protegernos contra los riesgos que socavan el 
disfrute de todos los demás derechos (Lazarus, 2015).

Como he argumentado en varias publicaciones (Lazarus, 2012; Lazarus, 2015), hay 
muchos motivos para cuestionar este argumento. En primer lugar, el derecho a la seguridad 
en esta concepción es radicalmente indeterminado, porque está conceptualmente vincula-
do a pronósticos de riesgo que a menudo son inmunes a un escrutinio adecuado, y pueden 
ser explotados muy fácilmente. En segundo lugar, el derecho a la seguridad como medio 
para el disfrute de todos los demás derechos corre el riesgo de duplicar todos esos otros 
derechos, y ofrece muy poco que permita diferenciarlo de esos otros derechos. En tercer 
lugar, no está claro cómo puede limitarse la «condición previa» de la seguridad en relación 
con los demás derechos que se supone que debe garantizar. Como advierte Waldron, «la 
seguridad es un ideal voraz» (Waldron, 2010). En cuarto lugar, los derechos básicos deben 
proporcionar un fundamento basado en valores si se quiere que sirvan de base para otros 
derechos. Los valores de libertad, igualdad y dignidad son valores más amplios de los que 
podemos derivar derechos más específicos. Pero esto ocurre en el caso de la seguridad que, 
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como admite Shue, no es un valor en sí mismo, sino más bien una precondición fáctica 
para el disfrute de los derechos. En consecuencia, la afirmación de Shue de que la seguridad 
es un derecho básico confunde hecho con valor. Por último, debido a la confusión entre 
hecho y valor en esta concepción, a la indeterminación radical de la noción de seguridad, 
y la voracidad de las reivindicaciones de seguridad, la afirmación de que la seguridad cons-
tituye un meta-derecho abre la puerta a la posibilidad, muy real, de que los derechos se 
«securiticen»11. En otras palabras, a la seguridad quedarán subordinados los derechos que 
esta se supone que debe proteger.

En el frente jurídico, el lenguaje de las obligaciones de protección (tanto si se derivan 
directamente de un derecho explícito a la seguridad, como si están implícitas en otros 
derechos como el derecho a la vida) ha de ir acompañado de una conciencia muy clara de 
la dimensión o «aguijón» coercitivo [coercive sting] que conllevan dichas obligaciones (La-
zarus 2012a; Lazarus, 2020a). Sin esto, se convertirán invariablemente en una justificación 
de la «extralimitación coercitiva» del Estado12. Cuando se exige a un Estado que proteja a 
las personas frente al riesgo de daños futuros, está claro que también se le está pidiendo (al 
mismo tiempo) que ejerza coerción sobre las personas que potencialmente amenazan con 
causar esos daños. Para configurar coherentemente los deberes jurídicos en este contexto 
triádico se requiere un enfoque «estereoscópico», que contemple simultáneamente tanto 
los derechos de las víctimas de violencia potenciales o reales, como los derechos de quienes 
causan o podrían causar daño. Afortunadamente, existe abundante jurisprudencia inter-
nacional, regional y nacional13, y una rica doctrina jurídica (Stoyanova, 2023; Lavrysen y 
Mavronicola, 2020) que es clara respecto a la relación entre los deberes de protección y los 
derechos de defensa en este contexto.

El Caso de la Aviación Alemana (BVerfGE, 2006) ofrece un ejemplo paradigmático del 
enfoque estereoscópico. Este caso se refería a una norma promovida por el ministro del In-
terior alemán Otto Shilly tras el 11-S, que permitía el uso de fuerza letal contra aviones que 
hubieran sido secuestrados para ser utilizados como arma, incluso cuando el uso de la fuer-
za implicara matar a los pasajeros del avión. El Tribunal Constitucional alemán afirmó con 
claridad que la legislación en cuestión «no puede justificarse invocando el deber del Estado 
de proteger a aquellos contra cuyas vidas se pretende utilizar el avión» (párrafo 136). El 
Tribunal aceptó que existe un amplio margen de discrecionalidad a la hora de determinar 
el alcance de un deber de protección, y reconoció que «los deberes de protección del Estado 
que se derivan del contenido objetivo de los derechos fundamentales no están, en princi-
pio, definidos» (apartado 136). No obstante, «al elegir […] los medios para cumplir con el 
deber de protección, […] la elección […] sólo puede hacerse entre medios cuyo uso esté 
en armonía con la constitución» (párrafo 136). En este pasaje vemos una audaz afirmación 
de la restricción del potencial de los deberes de protección para legitimar la extralimitación 
coercitiva. Es importante que este enfoque se adopte de forma coherente, que los deberes 
de protección se definan de forma granular y estricta, y que el mensaje de esta jurispru-
dencia se explique y se transmita más allá de los estrechos confines de la academia jurídica.

Por último, hay que hablar del «populismo de los derechos humanos» y del discurso 
político sobre el derecho a la seguridad. Debemos abordar el modo en que la propia co-
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munidad internacional y de derechos humanos continúa utilizando de forma acrítica el 
derecho a la seguridad como un medio para impulsar sus propios objetivos en materia de 
derechos humanos, desarrollo y Estado de derecho (Lazarus, 2015; Lazarus, 2018, Laza-
rus 2020b; Lazarus, 2020c). En lugar de ello, si bien podemos hablar de la inexactitud 
de contraponer los derechos humanos a la seguridad, también deberíamos promover un 
mensaje político que sea honesto acerca de la conexión ineludible entre inseguridad, riesgo 
y libertad. La defensa de los derechos humanos no es en modo alguno una especie de coto 
idealista propio solo de liberales «woke», incapaces de identificarse con la vulnerabilidad 
de las comunidades expuestas a sufrir daños, y por ello deberíamos ser capaces de trans-
mitir el mensaje de que los derechos humanos cumplen a la vez funciones de protección 
y de defensa. Pero, en lugar de usar la seguridad para proteger los derechos humanos y la 
democracia, podríamos celebrar el equilibrio entre seguridad y derechos humanos como 
signo de una sociedad democrática y libre sana. Por último, si el mensaje del equilibrio es 
demasiado sutil para imponerse en un entorno político binario, simplemente tenemos que 
poner el derecho a la seguridad en su lugar. Tenemos que denunciar la explotación popu-
lista de los derechos humanos para promover fines represivos, y resistirnos a que el derecho 
a la seguridad sea usado como un arma con la que consolidar el poder autoritario. Dicho 
sin rodeos, debemos rechazar de plano la idea de que la opresión autoritaria esté justificada 
en modo alguno por los derechos humanos.

NOTAS

1. Vlaams Belang wil recht op veiligheid in Grondwet https://www.vlaamsbelang.org/vlaams-belang-wil-
recht-op-veiligheid-in-grondwet/ 13 de enero de 2016. Véase también: https://www.vlaamsbelang.org/
recht-op-veiligheid/

2. No está nada claro cuándo sitúan los historiadores el momento en el que el populismo de derechas 
ganó influencia en la política mundial, pero como hipótesis señalo 2016, cuando Gran Bretaña votó a 
favor de abandonar la Unión Europea y Donald Trump fue elegido presidente en los Estados Unidos.

3. Nota del traductor: esta expresión es difícil de traducir porque juega con el doble sentido que tiene 
la palabra «right» en inglés, como «derecho», por un lado, y como «correcto», por otro. Así, «righting 
security» significa, por un lado, «utilizar los derechos para que la seguridad aparezca como fundamentada 
en ellos, para que ‘suene a’ derechos», pero implica también el sentido de hacer que la seguridad parezca 
más «correcta», más legítima (to make it [security] right). Por esta razón, se ha optado por dejarla en el 
texto en el inglés original, pues aunque podría quizá traducirse como «dar derechos a la seguridad» (ju-
gando en esta ocasión con la ambigüedad de la expresión en castellano en cuanto al destinatario: dar [a 
los ciudadanos] derechos a exigir seguridad, o dar a la seguridad «derechos», en el sentido de que merece 
ser mejor considerada) no estoy segura de que exprese con suficiente claridad la misma ambivalencia que 
tiene la expresión en inglés.

4. Artículo 2. Declaración Francesa de los Derechos del Hombre - Le but de toute association politique 
est la conservation des droits naturels et imprescriptibles de l’homme. Ces droits sont la liberté, la propriété, la 
sûreté et la résistance à l’oppression.

https://www.vlaamsbelang.org/vlaams-belang-wil-recht-op-veiligheid-in-grondwet/
https://www.vlaamsbelang.org/vlaams-belang-wil-recht-op-veiligheid-in-grondwet/
https://www.vlaamsbelang.org/recht-op-veiligheid/
https://www.vlaamsbelang.org/recht-op-veiligheid/
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5. Esta sección proporcionará una breve visión general de décadas de derecho internacional y regional 
en lo que respecta al derecho a la seguridad; al hacerlo se basa en publicaciones que tratan este material 
con más profundidad y detalle (véase, abarcando también el derecho interno comparado, Lazarus 2017; 
Lazarus 2022).

6. Por ejemplo, la Convención sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer; la 19ª Recomenda-
ción General del Comité de la CEDAW (Comité de la CEDAW, 1992); la Declaración de la Asamblea 
General sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1999); el Convenio del Consejo de Europa 
para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la violencia doméstica; el Convenio del Consejo 
de Europa sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos; el Convenio del Consejo de Europa sobre la 
Protección de los Niños contra la Explotación y el Abuso Sexuales.

7. «Cómo se utilizan los derechos para enmarcar, discutir y debatir cuestiones relevantes para la políti-
ca social; prestando atención al lenguaje de los actores que participan en los movimientos sociales, en 
particular al contexto y al momento en que se afirman los derechos; determinar la eficacia de invocar la 
retórica de los derechos para movilizar a personas con ideas afines; y evaluar el éxito de quienes utilizan 
los derechos para perseguir fines sociales» (Feldman, 1997: 216).

8. «La importancia relativa que se atribuye a los derechos en una sociedad determinada por parte de los 
escritores populares y académicos, así como por los legos. El poder que se imagina que poseen los dere-
chos, la frecuencia con la que supuestamente se invocan y cómo se cree que definen la identidad de las 
personas» (Feldman, 1997: 216).

9. Nota de los traductores: en el original, «a culture of rights is a seamless garment». La doctrina de la 
«Túnica sin costuras» (seamless garment) es una doctrina católica sobre el derecho a la vida relativamente 
extendida en Estados Unidos. Se refiere a que la actitud del católico ante las cuestiones políticas relacio-
nadas con la vida tiene que ser «integral» o coherente, sin centrarse en una sola cuestión como el aborto, 
sino considerando todas las demás, como la política social o la inmigración. En esta cita de Ryan, la ex-
presión no tiene ningún sentido religioso, sino que se utiliza para referirse a ideas o doctrinas integrales, 
que forman un todo coherente, sin fisuras (costuras).

10. De hecho, cuando trabajé en un informe sobre derechos y responsabilidades para el Ministerio de 
Justicia del Reino Unido (Lazarus et al 2009), me sorprendió que el ministro de Justicia se remitiera a 
Wesley Hohfeld para hacer más hincapié en las responsabilidades que en los derechos.

11. Para Zedner (2009: 23), la securitización se produce «cuando la seguridad se convierte en la lente a 
través de la cual se ven cada vez más cuestiones, problemas y categorías sociales». Para Loader y Walker 
(2007:168), la securitización se produce cuando la seguridad «se eleva a una categoría hegemónica, mal-
sana y llega a significar la adhesión irreflexiva, cerrada y ansiosa a una concepción, basada en la seguridad, 
de una sociedad libre de riesgos».

12. Un ejemplo de caso en el que el punto de vista de un tribunal sobre la obligación de protección es de-
masiado amplio es el caso Tagayeva c. Rusia (2017), en el que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
llega casi a exigir el uso de la fuerza letal preventiva como parte de una obligación de protección derivada 
del derecho a la vida (véase el párrafo 492). Véase además Lazarus 2020.

13. Para una exposición más completa de esta jurisprudencia, véase Lazarus 2022.
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